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Nota: 

 

Las acciones a las que hace referencia la presente donación, fueron adquiridas por la 

señora Andrea Olga Nader Garzozi en virtud de la donación que a su favor realizó la 

señora Miriam Rebeca Garzozi Bucaram el 11 de diciembre de 2018.  

 

Dicha donación, de acuerdo a lo que establece el artículo 158 del Código Civil, no 

aumentaron el haber de la sociedad conyugal, sino que únicamente el patrimonio de la 

donataria, señora Andrea Nader Garzozi. 

 

Consecuentemente, para la presente donación no se ha requerido del consentimiento y 

firma del cónyuge de la Andrea Nader Garzozi. 

 

 


